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1. Titulo 
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apoyo “Gestión de Contratación Pública” para la gestión por resultados en la Universidad 

Nacional de Loja, año 2022. 
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2. Resumen 

La finalidad del presente trabajo investigativo es dar a conocer la gestión por procesos mediante 

los manuales de procedimientos, con el objetivo de que la Dirección de Contratación Pública 

cuente con una guía para el cumplimento de los objetivos, estableciendo los lineamientos 

adecuados para el subproceso objeto de estudio y así logar alcanzar una gestión eficiente y eficaz 

que se refleje en los distintos procesos académicos y administrativos efectivos. La unidad de 

contratación pública en la Universidad Nacional de Loja cumple un rol importante puesto que se 

encuentra enfocado al manejo de los recursos de la institución. En la presente investigación se 

utilizó el enfoque cualitativo, por ende se denominó trabajar con datos de origen teóricos referidos 

al desarrollo del procedimiento de Régimen Común de la Dirección de Contratación Pública, por 

otro lado el una vez identificado la situación actual del problema se buscó restablecer la estrategia 

teórica y fundamentada con la finalidad de mejorar el escenario mediante la observación, 

evaluación y análisis de acciones, se utilizó el método inductivo el mismo que se aplicó en la 

realización del diagnóstico situacional con la finalidad de poder efectuar el respectivo manual de 

acuerdo a la información recopilada a través de los diferentes medios y así optimizar los procesos, 

en cuanto a la utilización del método analítico se pudo analizar las diferentes partes que interactúan 

en la ejecución del proceso, observando la naturaleza y causas, por último se utilizó el método 

sintético con la finalidad de integrar todas las actividades que son necesarias para el cumplimiento 

del proceso y así lograr elaborar la diagramación respectiva la misma que servirá de ayuda para 

poder dictaminar las conclusiones finales de la investigación. Se hace mención a que dicha 

propuesta ayudará al fortalecimiento y funcionamiento de la Dirección de Contratación Pública, 

manteniendo un registro actualizado del proceso de Régimen Común.  

Palabras claves: gestión, manuales de procedimiento, estrategia teórica, diagnóstico situacional. 
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2.1. Abstract 

The purpose of this research work is to present the management by processes through the 

procedure’s manuals, with the objective that the Public Procurement Directorate has a guide for 

the fulfillment of the objectives, establishing the appropriate guidelines for the sub-process under 

study and thus achieve an efficient and effective management that is reflected in the various 

effective academic and administrative processes. The public procurement unit at the Universidad 

Nacional de Loja plays an important role since it is focused on the management of the institution's 

resources. In the present investigation, the qualitative approach was used, therefore it was called 

working with data of theoretical origin referred to the development of the Common Regime 

procedure of the Public Contracting Directorate, on the other hand, once the current situation of 

the problem was identified, the theoretical and grounded strategy was sought to be reestablished 

with the purpose of improving the scenario by means of observation, The inductive method was 

used for the situational diagnosis in order to carry out the respective manual according to the 

information gathered through the different means and thus optimize the processes, As for the use 

of the analytical method it was possible to analyze the different parts that interact in the execution 

of the process, observing the nature and causes, finally the synthetic method was used with the 

purpose of integrating all the activities that are necessary for the fulfillment of the process and thus 

to elaborate the respective diagramming which will help me to offer the final conclusions of the 

investigation. It is mentioned that this proposal will help the strengthening and operation of the 

Public Procurement Directorate, keeping an updated record of the Common Regime process.  

 

Keywords: management, procedure manuals, theoretical strategy, situational diagnosis. 
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3. Introducción 

La Gestión por Resultados es un tema importante de analizar y plasmar en una investigación en 

razón de que relaciona directamente las actividades que deben cumplir las instituciones públicas 

para demostrar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, 

de esta manera la importancia del tema de investigación nace a partir de la necesidad de presentar 

una solución a la problemática de falta de estandarización del proceso de Régimen Común en la 

Unidad de Contratación Pública de la Universidad Nacional de Loja permitiendo de esta manera 

otorgar una herramienta de apoyo en el cual se describa las actividades específicas de compras 

públicas para la adquisición de bienes y servicios considerando que, esta iniciativa en la actualidad 

y en la administración pública fundamenta la idea de agregar una propuesta innovadora al sector 

público. 

Es así que para el desarrollo de la presente investigación se planteó las siguientes etapas: 

primeramente, se llevó a cabo un diagnóstico situacional del proceso a levantar mediante el uso de 

una entrevista semiestructurada a los distintos actores clave y la aplicación de una ficha de 

observación para poder corroborar los datos, en segunda instancia se realizó la elaboración de un 

manual de procesos con su respectivo diagrama de flujo como instrumento de apoyo a la gestión 

por resultados apoyado en la metodología para el levantamiento de procesos de la Universidad 

Nacional de Loja, y por último se socializó la propuesta con los actores antes mencionados quienes 

forman parte importante para el cumplimiento del proceso antes mencionado en su respectiva 

validación, corrección y aprobación de la información, finalizando con el aporte a la institución 

educativa en sentido de una orientación al cumplimiento de la planificación establecida en el Plan 

anual de contrataciones (PAC) usando los recursos económicos y tecnológicos disponibles. 

Por tal razón, el estudio realizado en la presente investigación permite agilitar los procesos de una 

manera óptima llevando a cabo la eficiencia y eficacia en cada uno de las actividades que se 

realizan dentro de la unidad de Contratación pública, ya que sustenta una estructura de 

investigación basado en los siguientes componentes: teoría general y sustantivas relacionadas a la 

nueva gestión pública orientada a resultados y procesos; definiciones conceptuales; un Diagnóstico 

Situacional a través de la metodología del FODA; la metodología para la elaboración del manual 

de procesos; socialización de las propuestas investigativas, los métodos de investigación; 

instrumentos metodológicos para la recolección de información; análisis de resultados enfocados 

en el cumplimiento de los objetivos específicos, conclusiones y finalmente recomendaciones.  
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4. Marco Teórico 

4.1. Teoría de gestión de la calidad en el sector público 

De acuerdo a la teoría de la gestión de calidad en el sector público, esta indica que es 

una herramienta estratégica que maneja el sector público para el cumplimiento de sus metas, 

corrigiendo las desviaciones en los procesos, así como disminuyendo la duplicidad de 

funciones hacia una mejora continua con el objetivo de optimizar las condiciones de los 

servicios, obteniendo la satisfacción del ciudadano por medio de una mejora continua de los 

servicios públicos que brindan. 

Cuando hablamos de calidad en los servicios públicos, se hace referencia a la evolución 

que ha tenido toda la administración pública hacia la mejora continua, con el objetivo de 

optimizar las condiciones en que se entregan los servicios a los ciudadanos. Los servicios 

públicos de calidad son el mejor medio para construir sociedades sostenibles, equitativas y 

democráticas ya que la ciudadanía exige una administración más cercana a sus demandas y 

necesidades, con servicios eficientes, eficaces y transparentes que simplifiquen los trámites. 

Sistema de calidad en el sector público, la administración pública debe asumir nuevos 

retos modernizando su gestión apuntando a la necesidad de pensar en una administración 

moderna del siglo XXI y preocuparse por ser más eficiente, ya que la mejora de la gestión es 

un reto para la dirección y gerencia pública, de tal forma que se incremente la capacidad del 

Estado para satisfacer las necesidades, misma que permite a las organizaciones incrementar su 

eficiencia y eficacia. 

4.2. Modelo Deming 

El modelo de procesos de la norma ISO 9001:2015 se encuentra relacionado a un ciclo 

de varias actividades las cuales están conformadas por: planificar, hacer, verificar, y actuar; de 

esta manera se lo reconoce como mejora continua, ciclo de Deming, ciclo PHVA o ciclo de 

calidad, tal como se muestra en la gráfica de a continuación: 
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Figura  1.  Ciclo de Deming 

 
Nota: Tomada de la calidad más allá de la certificación (Domínguez, 2018). 

La metodología a la que hace hincapié Deming es el circuito el cual se encuentra representado en 

la gráfica anterior las misma que se divide en cuatro etapas estas son: 

• Planificar: Mediante la planificación se permite determinar la serie de objetivos para el 

cumplimiento de la meta propuesta. 

• Hacer: Da paso a la implementación de operaciones y la implementación del plan. 

• Verificar: Permite llevar a cabo un control de las actividades que se estas desarrollando. 

• Actuar:  Un factor crítico de éxito en la estrategia de la implementación del sistema es 

asumir una decisión previa sobre como enfocar el análisis, la mejora y la etapa 

de documentación de dichos procesos.  

Según Aulisio, (2008) las organizaciones tienden a tomar posturas externas, desde solo 

documentar lo que están realizando hasta querer mejorar todos los procesos, llegando incluso a 

una reingeniería de procesos.  

4.3. Gestión de la calidad en el sector público  

En la Constitucion de la República del Ecuador, su artículo 227, indica que “la 

administración pública da a conocer que un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficiencia, eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

Así mismo, el artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dictamina que la 

Secretaría Nacional de Administración Pública establecen las políticas, metodologías   de 
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administración institucional y herramientas necesarias para llevar a cabo el mejoramiento en la 

administración pública central, institucional y dependiente de la Función Ejecutiva. 

4.4. Principios en la administración de recursos públicos  

Según Escudero, (2020) la administración pública busca alcanzar resultados de desarrollo, 

los cuales deben servir como guía para las operaciones de las diferentes instituciones, esto se lo 

puede lograr mediante procesos, políticas, estrategias y del manejo transparente de los recursos 

públicos, respecto de los cuales se debe proceder con la necesaria rendición de cuentas ante los 

administrados. Por esto es importante que la gestión de los recursos públicos este regido bajo 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, economía, transparencia, etc. 

4.5. La nueva gestión pública  

De acuerdo a la autora Sánchez, (2007), la nueva gestión pública persigue la creación de 

una administración eficiente y eficaz, es decir, una administración que satisfaga las necesidades 

reales de los ciudadanos al menor coste posible, favoreciendo para ello la introducción de 

mecanismos de competencia que permitan la elección de los usuarios y a su vez promuevan el 

desarrollo de servicios de mayor calidad. Todo ello rodeado de sistemas de control que otorguen 

una plena transparencia de los procesos, planes y resultados, para que, por un lado, perfeccionen 

el sistema de elección, y, por otro, favorezcan la participación ciudadana. La nueva gestión pública 

extrae las ideas claves de distintos enfoques teóricos, analiza sus características y aplica aquellas 

que le permiten conseguir la intervención más adecuada al bienestar de la sociedad en general. Es 

precisamente la amplitud teórica sobre la que se fundamenta su marco de acción lo que le permite 

no rechazar unas preferencias de actuación frente a otras por mera ideología, sino en función del 

análisis de las distintas alternativas posibles a la nueva gestión pública como un debate en torno a 

estas cuestiones, por ello, debemos descartar de inmediato definiciones formales, como que la 

nueva gestión pública sea una corriente internacional, un conjunto de ideas novedosas, un modelo 

de organización de servicios públicos, o una pura teoría. Todas estas definiciones, que estimulan 

la literatura en este campo, serían secundarias frente a la tarea central de hallar las mejores 

respuestas, según las circunstancias, a las cuestiones de cómo estructurar, gestionar y controlar, 

individual y colectivamente, los sistemas burocráticos públicos. 
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4.6. La gestión por resultados 

Para la dirección técnica del presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, esta es una 

orientación de la administración pública, que propone que todos los recursos y esfuerzos del Estado 

estén dirigidos al logro de resultados, para el bien de la población, su proposito es lograr un 

equilibrio entre las actividades de cada una de las instituciones públicas y los resultados buscados 

para el desarrollo del país. 

La gestión de gobierno por resultados permitirá una gestión eficiente de los planes 

estratégicos, planes operativos, riesgos, proyectos y procesos institucionales, en los distintos 

niveles organizacionales, a través de un seguimiento v control de los elementos, así como de 

los resultados obtenidos. 

La gestión por resultados es un marco conceptual cuya función es la de facilitar a las 

organizaciones públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor 

público, “con el fin de optimizarlo asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su 

desempeño, la consecuencia de los objetivos de gobierno y la mejora continua de sus instituciones” 

(Bid, 2007, pág. 18).  

La gestión para resultados es el modelo de administración de los recursos públicos centrado 

en el cumplimiento de las acciones estratégicas definidas en el plan de gobierno para un 

determinado periodo de tiempo. “Permite gestionar y evaluar el desempeño de las organizaciones 

del Estado en relación con políticas públicas definidas para atender las demandas de la sociedad” 

(Makón, 2000, pág. 118) 

4.6.1. Gestión por procesos  

La gestión por procesos es la forma de gestionar toda la organización basándose en los 

procesos, entendiendo estos como un conjunto de recursos y actividades interrelacionadas que 

transforman elementos de entrada en elementos de salida, con valor añadido para el usuario. Cada 

uno de los procesos que componen el sistema debe contribuir a la consecución de los objetivos de 

la organización, lo que implica una relación “causa-efecto” entre los resultados de los procesos 

individuales y los resultados globales del sistema. 
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De acuerdo a el autor Carrasco (2011) la gestión por procesos “es una disciplina que ayuda 

a la dirección de la empresa a identificar, representar, diseñar, formalizar, controlar, mejorar y 

hacer más productivos los procesos de la organización para lograr la confianza del cliente”. 

• “La Gestión por Procesos es la forma de gestionar toda la organización basándose en los 

Procesos, entendiendo estos como una secuencia de actividades orientadas a generar un 

valor añadido sobre una entrada para conseguir un resultado, y una salida que a su vez 

satisfaga los requerimientos del Cliente”. (Maldonado, 2011, pág. 2). 

El compromiso general de la gestión del proceso y de su progreso continuo, para lo cual se 

debe tener la autosuficiente autoridad para poder llevar a cabo los diferentes cambios en el proceso 

que puedan guiar a una mejora de sus resultados, con la finalidad de asegurar que el proceso sea 

ejecutado de manera efectiva y eficiente.  

4.7. La planificación 

El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios 

incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación 

de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones 

a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. La 

planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras se 

realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas (Contraloría, 2014). 

Para Salazar & Romero (2006) la planificación proporciona estándares o indicadores de 

control contra los cuales puede medirse el desempeño. Si existe una desviación significativa entre 

el desempeño real y el planeado, es posible que se puedan tomar acciones correctivas.  

4.8. Compras públicas 

Según el artículo 288 del Servicio Nacional de Contratación Pública, nos denomina que las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas. Cabe mencionar que existen dos grandes grupos: 
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4.8.1. Régimen común 

Régimen común, donde las Entidades Contratantes deben publicar obligatoriamente los 

expedientes y la información relevante de los procedimientos de contratación a través del Portal 

compras públicas. (Instituto Nacional de Contratación Pública).  

Figura 2. Procedimientos de Régimen Común 

 

Nota. Elaboración propia de autor. Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública 

 

Los procedimientos especiales del régimen común son:  

• Contrato integral por precio fijo.  

• Contrataciones en situación de emergencia.  

• Adquisición de bienes inmuebles.  

• Arrendamiento de bienes inmuebles. 
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4.8.2.  Régimen especial 

El Régimen Especial es un procedimiento precontractual, por medio del cual una entidad 

inicia un proceso para la contratación de bienes, obras y servicios específicos, que se encuentra 

normado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y su 

reglamento, bajo criterios de selectividad. (Instituto Nacional de Contratación Pública). 

 
Figura  2. Etapas genéricas de los procedimientos de régimen especial 

 

Nota. Elaboración propia de autor Fuente: Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

4.9. Sistema nacional de contratación pública  

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública el Sistema Nacional 

de Contratación Pública (SNCP) es el conjunto de principios, normas, procedimientos, 

mecanismos y relaciones organizadas orientadas al planeamiento, programación, presupuestos, 

control, administración y ejecución de las contrataciones realizadas por las Entidades 

Contratantes. 

4.9.1.  Objetivos del sistema nacional de contratación pública  

Garantizar:  

• La calidad del gasto público y su ejecución.  

• La ejecución de los contratos y la aplicación efectiva de las normas contractuales. 

• La transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública. 
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• Permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del gasto 

público. 

4.10. Contratación pública 

            Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los 

de consultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública. La máxima autoridad 

establecerá los controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten a lo Planificado 

(Contraloría, 2014). 

El Sistema Nacional de Contratación Pública nos dice que es el conjunto de principios, 

normas, procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas orientadas al planeamiento, 

programación, presupuestos, control, administración y ejecución de las contrataciones realizadas 

por las Entidades Contratantes ( Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018, pág. 7). 

Según el autor Lozada (2013), este mencione que la contratación pública, entendida como 

la compra o contratación de bienes, servicios y obras pública de parte de los gobiernos central, 

regional y toda organización que administre recursos públicos, es un tema muy sensible en todos 

los países del mundo y tiene una importancia estratégica por su incidencia en varios aspectos claves 

del desempeño de las sociedades, como es la economía, las condiciones sociales, y por su 

influencia determinante en el entorno o ambiente de la ética y efectividad en que se desenvuelve y 

funciona el Estado. Los países de mayor desarrollo económico le han dedicado toda la atención en 

la medida que se ha evidenciado que la contratación pública es “la actividad gubernativa más 

vulnerable a la corrupción”, dado que está inserta entre los sectores público y privado, lo que 

facilita que ambos sectores, el público y el privado, cuando no actúan con ética, puedan 

aprovecharse de los recursos públicos para beneficio personal, tal como lo señala el estudio de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

La contratación pública se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos los de 

consultoría. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, pág. 4). 

Según el Servicio Nacional de contratación publica (2018) algunos de sus objetivos son garantizar:  

• La calidad del gasto público y su ejecución.  
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• La ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas contractuales  

• La transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública.  

• Permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del gasto 

público.  

4.10.1. Calidad dentro de la contratación pública 

La calidad dentro de la gestión de la contratación pública se lleva a cabo a partir de la teoría 

de la calidad nos obliga a primero descifrar lo que significa la “calidad” en el ámbito de la 

administración del Estado. Una aproximación al concepto lo tendríamos en estudios afines 

realizados por la OCDE cuando se refieren a impulso a la calidad de los servicios como un 

compromiso con la ciudadanía para alcanzar resultados excelentes (Lozada, 2013, pág. 11). 

4.10.2. Procedimientos de contratación pública  

El Sistema Nacional de Contratación Pública determina los principios y normas para 

regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen:  

• Los Organismos y dependencias de las Funciones del Estado. 

• Los Organismos Electorales. 

• Los Organismos de Control y Regulación. 

• Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo. 

• Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

• Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la prestación de servicios 

públicos. (Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018, pág. 2). 

Los procedimientos de contratación pública se dividen en régimen común y régimen especial.  

4.11. Proceso  

A un proceso lo podemos dictaminar como una serie de actividades, acciones o eventos 

organizados interrelacionados, llevados a cabo para la obtención un resultado específico y 
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predeterminado. Los procesos emplean los medios de una organización de tal manera suministran 

los resultados definidos. 

Un proceso puede ser realizado por una sola persona, o dentro de un mismo departamento. 

Sin embargo, los más complejos fluyen en la organización a través de diferentes áreas funcionales 

y departamentos que se implican en aquel en mayor o menor medida. El hecho que un proceso 

investiga distintos departamentos dificulta su control y gestión, diluyendo la responsabilidad que 

esos departamentos tienen sobre el mismo. 

 En una palabra, cada área se responsabiliza del conjunto de actividades que desarrolla, 

pero la responsabilidad y compromiso con la totalidad del proceso tendrá a no ser tomada por nadie 

en concreto (Agudelo, 2007, pág. 25).  

• Tipos de procesos: Los procesos son algo natural y han existido desde siempre. Para 

Barrio (1999), dentro de los tipos de procesos podemos diferenciar diariamente los 

siguientes:  

• Procesos de gestión estratégica o gobernantes: Comprende las actividades relacionadas 

con el direccionamiento estratégico que orienta la gestión de la organización mediante el 

establecimiento de políticas, directivas y normas.  

• Procesos de soporte, habitantes o de apoyo: Comprende las actividades de las áreas 

requeridas para la gestión de los recursos humanos, financieros, tecnológicos y bienes 

necesarios para el desarrollo de los procesos de la cadena de valor de acuerdo con la misión 

institucional. 

 
Tabla 1. Jerarquía de procesos 

Mega Proceso Un mega proceso tiene como propósito incrementar la 

competitividad empresarial e impactar la competitividad de la 

región, promoviendo procesos empresariales de alto desempeño 

orientados hacia metas ambiciosas denominadas MEGA. 

Macro Proceso Un macro proceso, se trata de un proceso global de una gran 

cobertura que normal mente suele atravesar de una unidad o área 

de trabajo 
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Micro Proceso Se trata de un proceso más definido compuesto de una secuencia de 

pasos y actividades detalladas, las mismas que podrías llevarse a 

cabo por una sola persona. 

Un micro proceso puede en un subproceso de un macro proceso.  

Nota. Elaboración propia de autor. Fuente: Gestión Por Procesos (Agudelo, 2007) 

4.11.1. Importancia de los procesos 

La mejora de los procesos puede ser propuesta por cualquier persona de la UC. 

Implantados los procesos, las oportunidades/necesidades de mejora del proceso pueden tener 

su origen en (Cantabria, 2016):  

•  Cambios en la normativa.  

•  Nuevos objetivos estratégicos.  

•  Como consecuencia del seguimiento del proceso, análisis de indicadores.  

•  Auditorías. 

•  Evaluaciones.  

•  Encuestas de satisfacción.  

•  Incidencias, sugerencias de mejora detectadas por los diferentes grupos de interés.  

Las propuestas de mejora se analizarán por el Servicio/Unidad. Decidida su 

conveniencia se constituirá un Equipo de Mejora y se integrará el objetivo en el Programa de 

Objetivos Anual para facilitar su gestión. El Equipo de Mejora enfocará el proyecto de mejora 

partiendo de la descripción del proceso actual y de su forma de ejecución. Analizará la 

documentación descriptiva del/los proceso/s implicados, desde el punto de vista SIPOC: 

• (suppliers): Proveedores del proceso.  

•  (input): Las entradas, lo que utiliza el proceso procedente de los proveedores (materias 

primas, servicios y/o información).  

• (process): El proceso en sí, desplegado en el conjunto de actividades / tareas.   

• (output): Las salidas o resultado del proceso (productos, servicios, y/o información).  

• (customers): Los clientes, que son quienes reciben las salidas del proceso El Equipo de 

Mejora debería tener una visión global del/los proceso/s relacionados con la mejora tal y 

como se desarrolla actualmente, que le permita llevar a cabo un análisis funcional de los 

mismos. 
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4.12. Manual de procesos  

Uno de los propósitos fundamentales de la estrategia señalada por el Ejecutivo Federal para 

el mejoramiento de la función pública, es la revisión y constante actualización de los sistemas, 

estructuras y procedimientos de trabajo en las dependencias de la Administración Pública Federal. 

Los manuales de procedimientos son instrumentos administrativos que apoyan el que hacer 

institucional y están considerados como documentos fundamentales para la coordinación, 

dirección, evaluación y el control administrativo, así como para consulta en el desarrollo cotidiano 

de actividades. Los manuales de procedimientos, como instrumentos administrativos que apoyan 

el quehacer institucional, están considerados como elementos fundamentales para la coordinación, 

dirección, evaluación y el control administrativo, así como para facilitar la adecuada relación entre 

las distintas unidades administrativas de la Dependencia. (Exteriores, 2004, pág. 6). 

4.12.1. Importancia de los manuales  

La importancia de los manuales radica en que ellos explican de manera detallada los 

procedimientos dentro de una organización; a través de ellos logramos evitar grandes errores que 

se suelen cometer dentro de las áreas funcionales de la empresa. Estos pueden detectar fallas que 

se presentan con regularidad, evitando la duplicidad de funciones.  Además, son de gran utilidad 

cuando ingresan nuevas personas a la organización ya que le explican todo lo relacionado con la 

misma, desde su reseña histórica, haciendo referencia a su estructura organizacional, hasta explicar 

los procedimientos y tareas de determinado departamento. 

• “El manual de procesos y procedimientos tiene como propósito fundamental servir de 

soporte para el desarrollo de las acciones, que en forma cotidiana la entidad debe realizar, 

a fin de cumplir con cada competencia particular asignadas por mando constitucional o 

legal, con la misión fijada y lograr la visión trazada. El manual se basa en un modelo de 

operación por procesos, lo que permite administrar la entidad pública como un todo, definir 

las actividades que agregan valor, trabajar en equipo y disponer de los recursos necesarios 

para su realización. 

4.12.2. Clasificación de los manuales 

La utilización de los manuales es de suma importancia dentro de una organización, ya que 

son estos los que se ocupa de la estructura de puestos para mejorar la eficiencia de la institución y 
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aumentar la satisfacción en el trabajo de los empleados. Por la importancia, a continuación, se 

realiza una breve explicación de los siguientes tipos de manuales de aplicación en las 

organizaciones, según Franklin (2014):  

•  Manual de organización: Describe la organización formal, mencionado cada puesto de 

trabajo, los objetivos, funciones, autoridades y responsabilidad de los mismos.  

•  Manual de políticas: Está constituido por los principios básicos que regirán el accionar 

de los ejecutivos en la toma de decisiones. 

•  Manual de procedimientos y normas: Describe en detalle las operaciones que integran 

los procedimientos administrativos en el orden secuencial de su ejecución y las normas a 

cumplir por los miembros de la organización en dichos procedimientos.  

• Manual del especialista: El manual para especialistas contiene normas o indicaciones 

relacionadas exclusivamente ha determinado tipo de actividades u oficios. Se busca con 

este manual orientar y uniformar la actuación de los empleados que cumplen iguales 

funciones.  

• Manual del empleado: Contiene aquella información que resulta de interés para los 

empleados que se incorporan a una empresa, sobre temas que hacen a su relación con la 

misma y que se les entrega en el momento de la incorporación.  

• Manual de propósito múltiple: El manual de propósitos múltiples reemplaza total o 

parcialmente a los mencionados anteriormente, en aquellos casos en los que la dimensión 

de la empresa o el volumen de actividades no justifique su confección y mantenimiento.  

4.12.3. Objetivos del manual 

Cuenta con los siguientes objetivos (Alvarez, 2007):  

• Estandarizar las funciones y formas de proceder de la entidad, para ser más efectivos en la 

consecución de los objetivos institucionales, de acuerdo con la unificación de los criterios 

internos y externos que garanticen el control de la entidad.  

• Fortalecer los procesos de evaluación del sistema de control interno para generar las 

herramientas necesarias que permitan apoyar la toma de decisiones, garantizando el 

mejoramiento continuo y con ello el cumplimiento de sus objetivos organizacionales y 

sociales.  
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• Incrementar la eficiencia operacional a través de una interrelación de los diferentes agentes, 

buscando la eliminación de las actividades repetitivas y la integración de las tareas críticas 

de éxito.  

• Motivar a la creación de un entorno ético alrededor de la función administrativa de la 

entidad pública.  

• Desarrollar un Manual de Operación, a través del cual se definan métodos, procedimientos 

e instrumentos básicos que permitan, el “fortalecimiento de la transparencia y la rendición 

de cuentas de la entidad” y se desarrolle una filosofía gerencial fundamental en autocontrol, 

el apoyo a la administración pública, el uso adecuado y eficiente de los recursos de acuerdo 

con la administración de riesgos. “Para la elaboración de este manual de operación, se 

trabajó de acuerdo a la metodología y marco conceptual definido por la función pública, y 

se contó con el apoyo de todos los funcionarios de la entidad, quienes trabajaron de forma 

activa en su construcción”. 

4.12.4. Características del manual 

Las características de un manual es que el documento que contiene la descripción de 

actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa, o 

de dos ò más de ellas. El manual incluye además los puestos o unidades administrativas que 

intervienen precisando su responsabilidad y participación”. Podemos decir que los manuales son 

documentos que sirven como medio de comunicación y coordinación que permite tener la 

información organizada de la organización de acuerdo con las actividades que deben seguirse y las 

funciones del personal de la entidad. (Palma, 2010). 

4.12.5.  Limitaciones del manual  

Para (Rodriguez, 1992), todo manual de funciones tiene limitaciones ya que siempre están 

sujetos a cambios, por tal motivo se mencionan algunas limitaciones que tienen los manuales:  

• Su deficiente elaboración provoca serios inconvenientes en el desarrollo de las 

operaciones.  

• El costo de producción y actualización puede ser alto.  

• Si no se actualiza periódicamente, pierde efectividad.  
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• Incluye solo aspectos formales de la organización, dejando de lado los informales, cuya 

vigencia e importancia es notorio para la misma.  

• Muy sintética carece de utilidad: muy detallada los convierte en complicados.  

• Exigen un costo en su redacción y confección que se debe afrontarse.  

• Exigen una permanente actualización  

4.12.6. Principios del manual  

Las regulaciones internas tienen entre sus objetivos el de facilitar el adecuado desempeño 

de la entidad cumpliendo con los Principios de Control Interno y de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. Según Gomez (1994) para alcanzar este objetivo, la elaboración del Manual debe 

cumplir, como mínimo, con los siguientes principios:  

• Abordar en cada documento de manera concisa un aspecto concreto de un tema, con una 

redacción que no conduzca a interpretaciones ambiguas, así como una forma de 

presentación que garantice la rápida comprensión por parte de todos los destinatarios.  

• No ser contradictorio en ninguna de sus propuestas, ni con las regulaciones de carácter 

estatal o internacional vigentes, lo que demanda de la existencia de un supervisor a nivel 

de la entidad que se encargue de velar por el cumplimiento de este aspecto.  

• Definir claramente el destino y alcance de cada uno de los tipos de regulaciones 

autorizadas.  

• Permitir el acceso a la información disponible de forma rápida, lo cual se puede obtener 

mediante una adecuada división del Manual en Subsistemas, donde se agrupen las 

regulaciones asociadas a un tema o aspecto específico.  

• Garantizar el sistemático y pleno acceso de todos los miembros de la organización a esta 

información.  

• Establecer el formato de cada tipo de regulación utilizada en el Manual.  

• Definir los procesos asociados a la actualización y preservación del Manual.  

• Evitar, siempre que sea posible la recursividad, entendida como la utilización en el texto 

de reiteradas referencias a otros documentos.  

• El manual debe constituir una herramienta de capacitación de la empresa, por lo cual debe 

ser didáctico.  
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• Siempre que sea posible utilizar esquemas tales como diagramas de flujo, árboles de 

decisión, etc., ya que facilitan la interpretación de lo regulado al mismo tiempo que permite 

identificar a través de su inspección posibles inconsistencias. 

 

4.13. Diagrama de flujo 

De acuerdo a la autora Aguilar (2011) un diagrama de flujo es la representación gráfica del flujo 

o secuencia de rutinas simples. Tiene la ventaja de indicar la secuencia del proceso en cuestión, 

las unidades involucradas y los responsables de su ejecución, es decir, viene a ser la representación 

simbólica o pictórica de un procedimiento administrativo. Son de gran importancia ya que ayudan 

a designar cualquier representación gráfica de un procedimiento o parte de este. En la actualidad 

los diagramas de flujo son considerados en la mayoría de las empresas como uno de los principales 

instrumentos en la realización de cualquier método o sistema. 

4.13.1. Importancia de los diagramas de flujo 

Los diagramas de flujo son muy importantes tanto para el ámbito público como para el privado ya 

que con la ayuda de los mismos ayuda a llevar de manera ordenada y secuencial las actividades, 

procesos que se quiera llevar a cabalidad, facilitando la manera de representar visualmente el flujo 

de datos por medio de un sistema de tratamiento de información, en este realizamos un análisis de 

los procesos o procedimientos que requerimos para realizar un programa o un objetivo. (Herrera, 

2022, pág. 1). 

4.13.2. Simbología 

Los símbolos más comunes que se utilizan para ayudar a representar en el diagrama de flujo la 

tenemos en la siguiente tabla en base al Instituto Nacional de Normalización Estadunidense 

denominado con ANSI. 
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Figura 4. Simbología para el diagrama 

 

Nota: Datos tomados de trabajo de investigación (Interamericana, 2019). 

4.14. Diagnóstico situacional 

Según Wilhelm y Espinoza (2015) consideran “el diagnostico situacional como aquel 

proceso de evaluar el funcionamiento de la organización, departamento, equipo o puesto de trabajo, 

para descubrir las fuentes de problemas y áreas de posible mejora”. Por lo tanto este tipo de proceso 

ayuda a identificar aspectos tanto positivos como negativos en la organización para destacar 

nuevas estrategias, mejorar la toma de decisiones, la comunicación y desarrollo de funciones, 
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haciendo relación el diagnostico situacional en el sector público se determina que este proceso 

guía las acciones de cambio y transformación seleccionando las técnicas de recolección de 

información que permiten analizar los resultados y determinar las debilidades sobre las cuales es 

importante actuar con propuestas de mejora continua, para el caso de esta investigación se usa la 

matriz FODA (Fortalezas, oportunidades. Debilidades y amenazas) para organizar la información 

y determinar las principales problemáticas de atender. 

4.15. Universidad Nacional De Loja  

La Universidad Nacional de Loja es una institución de educación superior laica, autónoma, 

de derecho público, con personería jurídica y sin fines de lucro; de alta calidad académica y 

humanística que ofrece formación en la modalidad presencial y a distancia, promoviendo a través 

de la investigación científico-técnica, los problemas del entorno con calidad, pertinencia y 

equidad; coadyuvando al desarrollo sustentable de la región y del país, interactuando con la 

comunidad por medio de propuestas alternativas a los problemas nacionales y con responsabilidad 

social; reconociendo y promoviendo la diversidad cultural y étnica y la sabiduría popular. 

(Universidad Nacional de Loja, 2021). 

4.15.1. Misión  

Es misión de la Universidad Nacional de Loja: la formación académica y profesional, con 

sólidas bases científicas y técnicas, pertinencia social y valores; la generación y aplicación de 

conocimientos científicos, tecnológicos y técnicos, que aporten al desarrollo integral del entorno 

y al avance de la ciencia; el fortalecimiento del pensamiento, la promoción, desarrollo y difusión 

de los saberes y culturas; y la prestación de servicios especializados. 

4.15.2. Visión  

La Universidad Nacional de Loja al 2030 lidera y desarrolla, con pertinencia, 

responsabilidad social y de manera articulada: la formación del talento humano con alto nivel 

académico-científico, sensibilidad y compromiso humanista; la investigación colaborativa por 

dominios científicos, tecnológicos e innovación; y, la vinculación con la sociedad, a través de 

proyectos de transferencia de conocimientos en correspondencia con los requerimientos del 

desarrollo local, regional, nacional y binacional; en el marco de un modelo de gestión institucional 

innovado y de mejora continua. 
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4.15.3. Procesos en la Universidad Nacional de Loja 

La Universidad Nacional de Loja construyo su propio Reglamento Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Universidad Nacional de Loja, en donde su artículo 5 hace 

referencia a los diferentes procesos que participan en la generación de productos y servicios, los 

que se ordenan y clasifican de acuerdo a su grado de contribución o valor agregado para el 

cumplimiento de la misión institucional. (Ver anexo 1)1 

Figura  3. Modelo de gestión de la Universidad Nacional de Loja 

 
Nota: obtenido de (Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, 2019). 

 
1 Estructura organizacional por procesos para la administración y gestión de la UNL 
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4.15.4. Metodología Universidad Nacional de Loja 

De acuerdo a la metodología de la universidad Nacional de Loja denomina los siguientes 

conceptos (Loja, 2001). 

• Mapeo  

Este consiste en diagramar de manera general, las unidades del subproceso a identificar, en otras 

palabras, son las actividades que son parte del proceso institucional, pues el objetivo principal de 

esta etapa es la de elaborar el mapa general del subproceso.  

• Identificación de procesos  

Luego de recopilar la información, se logrará conseguir una lista de las actividades necesarias 

para la generación de la “salida verificable” que se obtendrá con el desarrollo del proceso.  

• Esquematización de procesos.  

Para cada proceso, se deberá elaborar un diagrama de bloques, mostrando una secuencia o un 

flujo global del proceso. Los diagramas a nivel de procesos mostraran el flujo, únicamente con 

las actividades o bloque que componen el subproceso, de tal manera que permita entender el 

contexto total del proceso.  

• Diagramación de procesos  

En esta etapa se procederá a desarrollar cada uno de los procesos mapeados, considerando que se 

deberá diagramar los procesos, utilizando el formato de diagrama denominado SIPOC.  

• Diagrama SIPOC (Flujograma) 

El SIPOC es la herramienta central del modelo de Gestión por procesos, ya que permite 

institucionalizar un flujo continuo de actividades a través de toda la institución 
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5. Metodología 

5.1. Enfoque de la investigación  

El enfoque del presente trabajo de investigación es cualitativo ya que se basó en un 

diagnóstico y levantamiento de información, enfocándose en los actores claves lo cual permitió 

plantear una propuesta, mediante la definición de procesos y procedimientos con la finalidad de 

satisfacer las necesidades en la Dirección de Contratación Pública de la Universidad Nacional de 

Loja. 

5.1.1.  Investigación documental  

La actual investigación se basó en un análisis crítico de fuentes teóricas (libros, normativas, 

artículos, entre otros) para una adecuada construcción del manual de procesos/procedimientos, un 

diagnóstico situacional, conceptos sobre los contenidos antes mencionados y lo consiguiente de 

elementos que componen la gestión por resultados y lo cual me permitió llevar a cabo la realización 

de mi trabajo de investigación. 

5.2. Diseño de investigación 

5.2.1.  Investigación – Acción  

Luego de haber identificado la situación actual del problema en la Dirección de 

Contratación Pública, se buscó restablecer y presentar una estrategia teórica fundamentada con la 

finalidad de mejorar el escenario mediante la observación, evaluación y análisis de acciones 

encaminadas a la formulación un diagnóstico situacional y el planteamiento de la propuesta 

investigativa.  

5.3. Métodos de Investigación  

Los métodos que se utilizaron en el desarrollo de la presente investigación y de sus 

objetivos propuestos son los siguientes:  

➢ Método Inductivo: La característica de esta norma es que se basa su análisis desde lo 

particular hacia lo general. Se aplicó este método en la realización del diagnóstico 

situacional de la Dirección de Contratación Pública de la Universidad Nacional de Loja y 

en el levantamiento de la información de la línea base del proceso desarrollado dentro de 

la misma, con la finalidad de poder efectuar el respectivo manual según los datos 

recopilados a través de los diferentes medios y así optimizar los procesos.  
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➢ Método Analítico: Mediante este método se pudo analizar las diferentes partes que 

interactúan en la ejecución del proceso, observando la naturaleza y causas que provocan 

las ineficiencias del mismo, alcanzando en su totalidad el objetivo que se investiga, 

comprendiendo el comportamiento de sus diferentes partes.  

➢ Método Sintético: Luego del análisis del método anterior, mediante el presente método se 

integraron todas las actividades que son necesarias para el cumplimiento del proceso y así 

lograr elaborar la diagramación respectiva del mismo, el cual se incluyó en el manual de 

procesos y que posteriormente servirá de ayuda para poder ofrecer las conclusiones y 

recomendaciones finales de la investigación. 

 

5.4. Alcance de la investigación 

Según Rusu (2011) el alcance de investigación “es toda iniciativa para conocer un tema o 

área de la realidad, por lo que la elección depende de la información que se tenga sobre el asunto”. 

Es por este motivo que el presente trabajo posee los siguientes alcances investigativos:  

• Explicativo: Ya que debe ir correctamente estructurado en cada una de sus fases para que 

el desarrollo de formulación de los procesos de apoyo en la gestión se de en un sentido de 

entendimiento total que permita la consecución de los objetivos de la investigación. 

• Descriptivo: Porque busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta 

a un análisis. En este caso se pretende especificar las propiedades y características del 

proceso “Régimen Común” de la Dirección de Compras Públicas de la Universidad 

Nacional de Loja.  

5.5. Técnicas de investigación 

5.5.1.  Observación Directa  

La observación directa fue elemental para visualizar todas las fortalezas y debilidades 

existentes, relacionándose de manera natural en el proceder diario de los funcionarios. Pare ello se 

hizo uso de una ficha de observación (Ver anexo 2)2, el cual es un instrumento de investigación de 

campo en el cual se realiza una descripción específica de lugares o personas. 

 

 
2 Ficha de Observación 
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5.5.2.  Entrevista 

Esta técnica consiste en un dialogo entre dos personas o más; mediante esta técnica se 

recopilo información relacionada con el funcionamiento de la Institución, la cual se aplicó al 

funcionario encargado de la Dirección de Contratación Pública de la Universidad Nacional de 

Loja, en cuanto al procedimiento de Régimen Común y de cómo se lo realiza. Para ello el modelo 

de la entrevista es de carácter semi – estructurado (Ver anexo 3)3, debido a que en el momento de 

su aplicación pueden surgir nuevas interrogantes de interés.  

 

5.5.3.  Grupo focal 

            El grupo focal que se realizó dentro de la Dirección de Contratación Pública, se llevó a 

cabo mediante el siguiente proceso, en primer lugar, se llevó a cabo una guía con preguntas dirijas 

a todos los actores claves en relación a la propuesta del manual de procesos y flujogramas que se 

socializo, para recibir las sugerencias a ser consideradas en la presentación final de la propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Entrevista semiestructurada 
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6. Resultados 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos planteados para la 

formulación de los subprocesos de Régimen Común dentro del proceso habilitante de apoyo, 

“gestión de contratación pública” para la gestión por resultados en la universidad nacional de Loja, 

se procede a describir los resultados obtenidos en la presente investigación:  

6.1.Diagnóstico situacional de los subprocesos 

Para el cumplimiento de este objetivo, se levantó información mediante dos técnicas de 

recolección de datos las cuales fueron la ficha de observación y la entrevista semiestructurada, 

mismas que permitieron identificar la situación actual del proceso.  

Los resultados obtenidos se detallan a continuación:  

La Universidad Nacional de Loja es una institución de educación superior pública la cual 

se encuentra ubicada en la ciudad de Loja, dentro de ella se encuentra la Dirección de Compras 

Públicas, la misma que es la encargada de uno de los roles más importantes e influyentes dentro 

de la institución ya que sin esta unidad no se podría hacer la adquisición o contratación de bienes, 

obras, servicios y consultorías. Dentro de la Dirección laboran 5 funcionarios, el director de 

contratación pública, dos analistas de contratación pública, el analista legal de contratación pública 

y el especialista de contratación pública. 

Con la aplicación de las técnicas, se pudo determinar varios aspectos tanto positivos como 

negativos, los puntos positivos es que a pesar de no tener disponible un manual de procesos todos 

los funcionarios tienen claro sus roles y las actividades que deben cumplir, además de que se 

capacitan constantemente para estar al día con las normativas vigentes y con el Sistema Oficial de 

Contratación Pública, mismas que son muy importantes para el desarrollo eficiente de todo el 

personal. Cabe recalcar que dentro de la Dirección existe un excelente ambiente laboral lo que se 

puede evidenciar en el trabajo que realizan. 

Por otro lado, se logró evidenciar los aspectos negativos que existen dentro del 

departamento, tales como que no cuentan con espacio suficiente para poder guardar y ordenar 

todos los procesos que llegan a la unidad, otro aspecto negativo que se pudo encontrar es la 

desactualización de los equipos informáticos ocasionando un retraso en el cumplimiento de las 

actividades.  
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Figura 6. Aspectos de la Unidad de Contratación Pública 

 

Nota. Elaboración propia del autor. Obtenido del diagnóstico situacional realizado 

La Dirección de Contratación Pública, tiene como misión el asesorar a toda la institución 

en las actividades referentes a la contratación de bienes, servicios, obras o consultorías, según 

sea el caso.  Su estructura está dada en base a las responsabilidades que debe cumplir, cuenta con 

cinco funcionarios los cuales están detallados en la figura anterior y que cumplen diferentes roles 

enfocados en ofertar un servicio eficiente.  

Diagnostico situacional 

Diagnostico situacional de la dirección de contratación publica 

La Dirección de Contratación Pública se encarga de dar asesoramiento a todas las áreas 

requirentes de la Universidad Nacional de Loja, canaliza la contratación de bienes, servicios, obras 

y consultorías ya sea del régimen común o especial, los procedimientos que lleva a cabo son los 

que están establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública los cuales 

están enfocados en el régimen común y especial, que van según el objeto para la contratación de 

bienes, servicios, obras y consultorías.  

La Dirección de Contratación Pública no tiene establecido un manual de procesos lo cual 

trae dificultades como la dispersión de criterios al momento de no saber qué actividad realizar, lo 
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que dificulta la toma de decisiones. A pesar de esto, cuenta con un presupuesto que le permite 

cumplir con sus funciones.  

Con los datos obtenidos en la entrevista aplicada al director de la Unidad de Compras 

Públicas, los procesos que se llevan a cabo dentro del régimen común son: procedimientos 

dinámicos mediante compras por catálogos y subasta inversa, y los procedimientos comunes 

mediante ínfima cuantía.  

Se pudo determinar algunas fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, las cuales 

se describen a continuación:  

Figura 7. Matriz FODA 

 

Factores  

Internos 

 

Factores  

Externos 

Fortalezas Debilidades 

• Personal idóneo, con 

experiencia y 

conocimientos 

• Capacitación constante al 

personal 

• Espacio físico reducido 

para el almacenamiento de 

información  

• Unidades tecnológicas e 

informáticas 

desactualizadas 

Amenazas Estrategias FA Estrategias DA 

• Proveedores asignan 

productos de baja calidad  

• Proveedores desconocen 

los procesos de 

contratación 

Seguir con la capacitación 

constante de todo el personal 

para que adquieran más 

conocimientos y así evitar 

desconocimientos dentro del 

proceso de contratación 

Ampliar el espacio de 

almacenamiento de 

información y actualizar las 

unidades tecnológicas a unas 

de última generación para 

evitar que se realicen 

productos de baja calidad, es 

decir, se realice una 

contratación deficiente 

Oportunidades Estrategias FO Estrategias DO 

• Existencia de propiedad 

institucional 

• Reforma al Reglamento 

General del SNCP 

Con los conocimientos 

adquiridos en las 

capacitaciones, el personal 

estaría en plenas condiciones 

para lograr ajustarse al 

Reglamento General del 

SNCP 

Mejorar el espacio físico para 

el almacenamiento de 

información y nuevas 

unidades informáticas 

aprovechando la propiedad 

institucional educativa a la 

que pertenece la unidad 

administrativa de 

contratación 

Nota. Elaboración propia del autor. Tomado del diagnóstico situacional realizado. 

Como se evidencia en la figura anterior, una de las principales fortalezas de la Dirección 

es que cuenta con personal constantemente capacitado y capaz de resolver situaciones que se 

puedan presentar en el desarrollo de sus actividades. Otro aspecto positivo identificado y tomado 
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como una oportunidad es la reciente reformación hecha al Reglamento General del Servicio 

Nacional de Contratación Pública, la cual extiende algunos beneficios enfocados al fortalecimiento 

institucional. Por otra parte, como debilidades se encontró que el espacio físico en el que se 

encuentra es reducido lo que limita el almacenamiento de información y ocasiona el 

acumulamiento de la misma, mientras que como amenazas se presenta el que los proveedores 

desconozcan los procesos de contratación establecidos y que asignen productos de baja calidad. 

Así también las constantes reformas que se hacen al marco normativo del Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

Con la información brindada por los actores claves, se pudo elaborar una representación 

gráfica relacionada con la estructura descriptiva del proceso.  

Figura 8. Análisis del proceso Régimen Común 

Nota. Elaboración propia del autor. Obtenido de entrevista aplicada a los actores claves del proceso 

Mediante la información recabada se ha determinado que el propósito del proceso de 

régimen común es asesorar a todas las áreas requirentes de la Universidad Nacional de Loja para 

canalizar la contratación de bienes, servicios, obras y consultorías. Para poder realizar una 

adquisición el proveedor debe cumplir con el perfil establecido tanto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública como en el Reglamento General a la Ley Orgánica del 
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Sistema Nacional de Contratación Pública ya que en muchos casos se han presentado 

inconvenientes por parte de los proveedores al no conocer el perfil que deben tener para poder 

hacerse acreedores a un contrato.  

6.2. Propuesta “Manual del Subproceso de Régimen Común”  

Para el cumplimiento del segundo objetivo específico se utilizó la técnica de investigación 

denominada entrevista en conjunto con la metodología para el levantamiento de procesos (ver 

anexo 4)4 obteniendo el siguiente resultado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Metodología para el levantamiento de procesos de la UNL 
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Proceso: Contratación Pública por 

Régimen Común  

Órgano Administrativo Responsable: 

Dirección de Contratación Pública 

Página:  

Código: N/A 

a) Tipo de mega y macro proceso 

La Universidad Nacional de Loja a través de la estructura organizacional de administración y gestión 

institucional del PEDI (Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019- 2023) define las diferentes 

unidades administrativas, donde se clasifican conforme al grado de importancia de sus funciones 

como:  

• Proceso gobernante  

• Proceso agregador de valor  

• Proceso de asesoría (habilitante) 

• Proceso de apoyo (habilitante) 

En el caso del proceso de Contratación Pública por Régimen Común, la unidad administrativa 

encargada es la Dirección de Contratación Pública perteneciente al proceso habilitante de apoyo, 

cuya autoridad responsable de velar cumplimiento de este y todos los procesos es el Órgano 

Académico Superior y Rectorado como proceso gobernante. 

 

b) Objeto 

Gestionar y administrar la ejecución de los procedimientos de contratación pública para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, construcción de obras, prestación de servicios incluidos los 

de consultoría; contrataciones demandadas en base a las necesidades y procesos institucionales, 
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garantizando el cumpliendo de la normativa legal vigente, a fin de asegurar su legal y correcta 

celebración. 

 

c) Alcance  

El proceso de Contratación Pública es aplicable a la Universidad Nacional de Loja e inicia desde la 

recepción del requerimiento de contratación de las áreas solicitantes, hasta la entrega del expediente 

al rectorado para su posterior aprobación de contrato, concluyendo con el archivo de todos y cada 

uno de los procesos que hayan sido contratados en el ejercicio fiscal. 

d) Límites 

Entradas 

• Resolución de inicio de procesos 

• Pliegos 

Salidas 

• Contrato Firmado 

e) Políticas  

Las políticas institucionales que contribuirán al fortalecimiento de los procesos de                   

planificación institucional y, de la ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-

2023 con coherencia interna y correspondencia externa, son: 

• Se afianzarán procesos integrales y permanentes de planificación, seguimiento, 

acompañamiento y evaluación, institucionalizando políticas, estructuras, procedimientos, 

tecnologías y herramientas de planificación integral en los niveles: estratégico de largo 

plazo, programático de mediano plazo y operativo de corto plazo. 

• Se promoverá en toda la planta directiva y los estamentos universitarios, el desarrollo de 

capacidades con el propósito de que los procesos administrativos y financieros se    articulen 

e implementen de conformidad a la planificación institucional. 
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Para la ejecución de los procesos de contratación, dentro de la fase precontractual, se requiere la 

siguiente documentación obligatoria.  

• Resolución de aprobación del PAC y/o modificaciones donde conste el requerimiento.  

• Estudios Técnicos, especificaciones técnicas y/o Términos de referencia de los bienes y/o 

servicios a requerirse, con la respectiva firma de responsabilidad del área requirente. 

• Disponibilidad presupuestaria económica de fondos, actualizada a la fecha que se requiere 

la aprobación del pliego.  

• Expediente precontractual, debidamente follado y organizado cronológicamente, previo a la 

aprobación del pliego. 

• Pliegos aprobados por la máxima autoridad o su delegado. 

f) Consideraciones de actualización  

Con el objetivo de definir la veracidad de la información correspondiente a las actividades 

encaminadas a la Contratación Pública se consideran los siguientes lineamientos de actualización: 

• Definir cuáles son los responsables encargados de la ejecución del proceso Contratación 

Pública (dueño del proceso y el director del órgano administrativo al que pertenece dicha 

gestión), además de los evaluadores de seguimiento del mismo. 

• Planificar reuniones organizadas, con el objetivo de describir cómo se está realizando el 

proceso Contratación Pública mediante análisis de resultados presentados por los 

responsables del proceso, donde los evaluadores del seguimiento tendrán el criterio de 

presentar o no cambios en el modelo de ejecución del proceso antes mencionado.  

• Para la realización de los cambios se deberá generar una resolución elaborada bajo 

lineamientos legales de política institucional. 

• Se deberá generar evidencia de las reuniones programadas mediante actas de asistencia por 

parte de todos los presentes. 
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g) Esquema General de Macroproceso  
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h) Responsables  

ÍNFIMA CUANTÍA  

ROL O CARGO DEL 

RESPONSABLE 

NIVEL DE RESPONSABILIDAD O 

FUNCIONES 

Área Requirente 

• Identificar la necesidad adquisición y generar 

el requerimiento 

• Elaborar términos de referencia  

• Elaborar solicitud de emisión de certificado 

presupuestario 

• Enviar la documentación de contratación 

Dirección Financiera • Emitir la certificación presupuestaria  

Rector 

• Autorizar requerimiento  

• Aprobar términos de referencia  

• Escoger uno de los proveedores con la mejor 

oferta 

• Suscribir el contrato  

Dirección Contratación 

Pública 

En caso de que el bien conste en el catálogo 

electrónico 

• Realizar orden de compra 

• Realizar trámites y entrega del bien/servicio 

 

En caso de que el bien no conste en el catálogo 

electrónico 

• Elaborar certificación de no constancia del 

bien  

• Registrar necesidad en el portal de compras 

públicas 

• Descargar proformas de ofertas de 

proveedores 

• Presentar el cuadro comparativo de 

proveedores 

• Habilitar al proveedor en el portal y solicitar 

los datos del mismo 

• Elaborar la orden de compra para recibir el 

bien 

• Elaborar contrato 

• Realizar el pago al proveedor 

• Publicar el contrato en el portal de compras 

públicas 
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SUBASTA INVERSA 

ROL O CARGO DEL 

RESPONSABLE 

NIVEL DE RESPONSABILIDAD O 

FUNCIONES 

Área Requirente 

• Identificar la necesidad adquisición y generar 

el requerimiento 

• Elaborar términos de referencia  

• Elaborar solicitud de emisión de certificado 

presupuestario 

• Enviar la documentación de contratación 

Dirección Financiera • Emitir la certificación presupuestaria  

Rector 

• Autorizar requerimiento  

• Aprobar términos de referencia  

• Aprobar y forma comisión técnica 

• Aprobar los pliegos mediante resolución 

• Recibir informe, emitir sumilla de registro de 

actas y adjudicar al proveedor para su 

contrato 

Dirección Contratación 

Pública 

En caso de que el bien conste en el catálogo 

electrónico 

• Realizar orden de compra y entregar el 

bien/servicio 

 

En caso de que el bien no conste en el catálogo 

electrónico 

• Registrar los pliegos y el proceso en el portal 

• Hacer invitación a los proveedores 

• Verificar las ofertas en el sistema 

• Elaborar contrato 

• Realizar el pago al proveedor 

• Publicar el contrato en el portal de compras 

públicas 

Comisión Técnica 
• Elaborar los pliegos 

• Evaluar ofertas y elaborar informe de 

resultados 

Proveedor • Entregar oferta en físico y digital 
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i) Marco Legal 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

• Art. 1.-Objeto y Ámbito. - Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública 

y determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría, 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

• Art. 5.- Del "Servicio Nacional de Contratación Pública" (SERCOP). - Es la entidad 

rectora del Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP), responsable de las políticas, 

gestión y administración desconcentrada. Para el cumplimiento de sus fines tiene autonomía 

administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria. 

Código Civil 

• Art. 1864.- Los arrendamientos de bienes nacionales, municipales o de 

establecimientos públicos, ¡están sujetos a la Ley de Contratación Pública y otras 

leyes; y en lo que no lo estuvieren, a las disposiciones del presente Título. 

     Unidad de bienes  

• Toda entidad u organismo del sector público, cuando el caso lo amerite, 

estructurará una unidad encargada de la administración de bienes. La máxima 

autoridad a través de la Unidad de Administración de Bienes, instrumentará los 

procesos a seguir en la planificación, provisión, custodia, utilización, traspaso, 

préstamo, enajenación, baja, conservación y mantenimiento, medidas de 

protección y seguridad, así como el control de los diferentes bienes, muebles e 

inmuebles, propiedad de cada entidad u organismo del sector público y de 
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implantar un adecuado sistema de control interno para su correcta 

administración. 

     Planificación 

• Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente. 

El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los 

servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en 

concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de 

Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el 

régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al 

igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y 

publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; 

incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a 

realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el 

cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y 

máximos de existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente 

cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas. 

a) Registro de proveedores y entidades  

Para los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera que desee participar en los procesos de contratación, deberá estar 

inscrita y habilitada en el Registro Unico de Proveedores, RUP, cuya información 

será publicada en el portal de compras públicas. De igual modo, las entidades 
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contratantes se registrarán en el portal para acceder al uso de las herramientas del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

      Contratación 

• Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. La máxima autoridad establecerá los controles que 

aseguren que las adquisiciones se ajusten a lo planificado, a la vez que 

determinará los lineamientos que servirán de base para una adecuada 

administración de las compras de bienes, considerando, entre otras, las siguientes 

medidas:  

- Las adquisiciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación 

suficiente y en las cantidades apropiadas.  

- La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en 

consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 

financiera y el tiempo que regularmente toma el trámite.  

- La adquisición de bienes con fecha de caducidad, como medicinas y otros, se 

la efectuará en cantidades que cubran la necesidad en tiempo menor al de 

caducidad del principio activo. - Se mantendrán las unidades de abastecimiento 

o bodegas necesarias para garantizar una adecuada y oportuna provisión.  

- El arrendamiento de bienes se hará considerando el beneficio institucional 

frente a la alternativa de adquisición.  
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- La certificación de la disponibilidad presupuestaria, así como la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas 

de la contratación.  

a) Procedimientos precontractuales  

Para la contratación de obras, adquisición de bienes y servicios, incluidos los de 

consultoría, las entidades se sujetarán a distintos procedimientos de selección de 

conformidad a la naturaleza y cuantía de la contratación, a los términos y 

condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su reglamento general y las resoluciones del Instituto 

Nacional de Contratación Pública, INCOP, respecto de cada procedimiento de 

contratación. En el caso de compras de bienes y servicios normalizados se 

observarán los procedimientos dinámicos, es decir: compras por catálogo y 

compras por subasta inversa. 

Para la contratación de bienes y servicios no normalizados y para la ejecución de 

obras, serán aplicables los procedimientos de: licitación, cotización y menor 

cuantía, ferias inclusivas, ínfima cuantía, a más de los procedimientos especiales 

del régimen especial. Los procedimientos precontractuales a considerarse en el 

caso de contratación de servicios de consultoría son: contratación directa, 

contratación mediante lista corta y mediante concurso público.  

b) Pliegos 

Para la adquisición de bienes, obras o servicios, la entidad contratante 

elaborará los pliegos pertinentes, utilizando de manera obligatoria los 

modelos de pliegos del Instituto Nacional de Contratación Pública que 
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apliquen según el procedimiento de contratación a utilizar. La entidad 

contratante podrá modificar o completar los modelos obligatorios, bajo su 

responsabilidad, a fin de ajustarlos a las necesidades particulares de cada 

proceso de contratación, siempre que se cumpla con la ley.  

Los pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la 

combinación más ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, 

el bien por adquirir o el servicio por contratar y todos sus costos asociados, 

presentes y futuros. 

Los pliegos deben ser aprobados por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, bajo los criterios de austeridad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, calidad, economía y responsabilidad ambiental y social, 

debiendo priorizarse los productos y servicios nacionales.  

c) Comisión  

Técnica La máxima autoridad de la entidad, cuando le corresponda efectuar 

procedimientos de lista corta, concurso público, subasta inversa, licitación o 

cotización de conformidad con lo dispuesto por la ley, conformará y 

nombrará para cada procedimiento la pertinente Comisión Técnica que estará 

integrada de la siguiente manera: 1. Un profesional designado por la máxima 

autoridad, quien lo presidirá. 2. El titular del área que lo requiere o su 

delegado. 3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la 

máxima autoridad o su delegado. Los miembros de la Comisión Técnica 

serán servidoras o servidores de la entidad contratante y no podrán tener 

conflictos de intereses con los oferentes; de haberlos, será causa de excusa. 
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j) Entradas verificables 

Ínfima Cuantía 

No. Nombre 
Revisado / 

Aprobado por: 

Origen de la 

entrada (cliente 

interno / externo) 

Referencia (aplica en 

caso de utilizar 

formatos) 

1 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Informe de términos 

de referencia 

2 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Solicitud de emisión 

de certificado 

presupuestario 

3 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Certificado 

presupuestario 

4 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Memorando de 

documentos de 

contratación 

5 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Certificación de no 

existencia en el 

catálogo electrónico 

6 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente • Orden de compra 

Subasta Inversa 

No. Nombre 
Revisado / 

Aprobado por: 

Origen de la 

entrada (cliente 

interno / externo) 

Referencia (aplica en 

caso de utilizar 

formatos) 

1 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Informe de términos 

de referencia 

2 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Solicitud de emisión 

de certificado 

presupuestario 

3 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Certificado 

presupuestario 

4 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Memorando de 

documentos de 

contratación 

5 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Acta de conformación 

de comisión técnica 

6 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente • Orden de compra 

7 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente • Pliegos 

8 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente • Entrega de ofertas 

9 Etapa Pre 

contractual 

Aprobado y 

vigente 
• Área Requirente 

• Adjudicación de 

proveedor 
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k) Procedimiento descriptivo 

Para la elaboración del presente manual se tomó en consideración las siguientes actividades, acciones 

y consideraciones:  

• Entrevista con los actores responsables del proceso Contratación Pública por Régimen 

Común bajo la responsabilidad de la Dirección de Contratación Pública  

• La normativa legal, leyes, reglamentos y demás documentación relacionada con el proceso 

Contratación Pública por Régimen Común, por ejemplo, Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y Código Civil, con el objetivo de validar la legalidad del proceso y 

las actividades que se ejecutan en el mismo.  

• El manual de metodología para el levantamiento de proceso UNL, donde se detalla los pasos 

a seguir para la elaboración del diagrama de flujo y el manual de proceso, mediante la 

aplicación de formatos de recolección de información donde se especifica los recursos 

utilizados, los responsables de cada actividad, las actividades de entrada, actividades de 

salida, además de la ubicación en archivo de la información generada en el proceso. 

• Por último, se detalla las consideraciones de actualización, generales y la presentación de 

los documentos que se utiliza en el proceso en los anexos, con el objetivo de garantizar un 

panorama de transparencia desde el inicio y fin del procedimiento. 
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Ínfima Cuantía 

Secuencia Descripción 
Responsable 

(s) 

Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

(Minutos, 

horas, 

días, 

semanas) 

Frecuencia 

(Diario, 

semanal, 

mensual, 

semestral, 

anual) 

Agrega 

Valor 

Si / No 

1 

INICIO 

Identificar la 

necesidad de 

adquisición y 

generar 

requerimiento 

Área 

Requirente 
Software 1 día Diario SI 

2 
Autorizar 

requerimiento 
Rector Software 1 día Diario SI 

3 

Elaborar 

términos de 

referencia 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

2 horas Diario SI 

4 

Solicitar emisión 

de certificación 

presupuestaria 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

 1 hora Diario Si 

5 

Emitir 

certificado 

presupuestario 

Dirección 

Financiera 

Software 

Correo 

electrónico 

1 hora Diario Si 

6 

Emitir vía 

memorando 

documentación 

de contratación 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

2 horas Diario Si 

7 

Aprobar 

términos de 

referencia 

- Si el bien 

consta en el 

catálogo 

electrónico se 

realiza la 

compra, entrega 

del bien y fin del 

proceso 

- Si el bien no 

consta en el 

catálogo 

electrónico se 

procede a la 

actividad 8 

Rector 

Software 

Correo 

electrónico 

 1 día  Diario Si 

8 

Elaborar 

certificación de 

no constancia del 

bien en el 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

3 horas Diario Si 
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catálogo 

electrónico  

9 

Registrar la 

necesidad en el 

portal de 

compras públicas  

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

30 minutos Diario Si 

10 

Descargar las 

proformas de las 

ofertas de los 

proveedores 

Dirección de 

Contratación 

Pública   

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

11 

Presenta el 

cuadro 

comparativo de 

los proveedores 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

 Portal de 

Compras 

Públicas 

4 horas Diario Si 

12 

Escoger uno de 

los proveedores 

con mejor oferta 

Rector 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

13 

Habilitar el 

proveedor en el 

portal y solicitar 

los datos del 

mismo 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

4 horas Diario Si 

14 

Elaborar la orden 

de compra para 

recibir el bien 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

15 
Elaborar el 

contrato 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Portal de 

Compras 

Públicas 

4 horas Diario Si 

16 
Suscribir el 

contrato 
Rector 

Software 

Correo 

electrónico 

4 día Diario Si 

17 
Realizar el pago 

al proveedor 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

4 horas Diario Si 

18 

Publicar el 

contrato en el 

portal de 

compras públicas 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día  Diario Si 

 FIN DEL PROCESO     
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Subasta Inversa 

Secuencia Descripción 
Responsable 

(s) 

Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

(Minutos, 

horas, 

días, 

semanas) 

Frecuencia 

(Diario, 

semanal, 

mensual, 

semestral, 

anual) 

Agrega 

Valor 

Si / No 

1 

INICIO 

Identificar la 

necesidad de 

adquisición y 

generar 

requerimiento 

Área 

Requirente 
Software 1 día Diario SI 

2 
Autorizar 

requerimiento 
Rector Software 1 día Diario SI 

3 

Elaborar 

términos de 

referencia 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

2 horas Diario SI 

4 

Solicitar emisión 

de certificación 

presupuestaria 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

 1 hora Diario Si 

5 

Emitir 

certificado 

presupuestario 

Dirección 

Financiera 

Software 

Correo 

electrónico 

1 hora Diario Si 

6 

Emitir vía 

memorando 

documentación 

de contratación 

Área 

Requirente 

Software 

Correo 

electrónico 

2 horas Diario Si 

7 

Aprobar 

términos de 

referencia  

- Si el bien 

consta en el 

catálogo 

electrónico se 

realiza la 

compra, entrega 

del bien y fin del 

proceso 

- Si el bien no 

consta en el 

catálogo 

electrónico se 

procede a la 

actividad 8 

Rector 

Software 

Correo 

electrónico 

 1 día  Diario Si 

8 

Aprobar y 

formar mediante 

resolución la 

comisión técnica  

Rector 

Software 

Correo 

electrónico 

3 horas Diario Si 
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9 
Elaborar los 

pliegos  

Comisión 

Técnica 

Software 

Correo 

electrónico 

30 minutos Diario Si 

10 
Aprobar los 

pliegos 
Rector   

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

11 

Registra los 

pliegos y el 

proceso en el 

portal 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

 Portal de 

Compras 

Públicas 

4 horas Diario Si 

12 

El sistema hace 

la invitación a 

los proveedores 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

13 
Entregar la oferta 

en físico y digital 
Proveedor Software 1 día Diario Si 

14 

Verifica si las 

ofertas están en 

el sistema 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

4 horas Diario Si 

15 

Evaluar las 

ofertas y elaborar 

un informe de 

resultados 

Comisión 

Técnica 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día Diario Si 

16 

Recibir informe, 

emitir sumilla de 

registro de actas 

y adjudicar al 

proveedor para 

que se contrate 

Rector 

Software 

Portal de 

Compras 

Públicas 

4 horas Diario Si 

17 
Elaborar 

Contrato 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

4 día Diario Si 

18 
Realizar el pago 

al proveedor 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

4 horas Diario Si 

19 

Publicar el 

contrato en el 

portal de 

compras públicas 

Dirección de 

Contratación 

Pública 

Software 

Correo 

electrónico 

1 día  Diario Si 

 FIN DEL PROCESO     
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l) Salidas verificables 

No. Nombre 
Revisado / 

Aprobado por: 

Destinatario de la salida 

(cliente interno / externo) 

Referencia (aplica en caso 

de utilizar formatos) 

1 
Etapa 

Contractual 

Aprobado y 

vigente 
Portal de Compras Públicas 

• Contrato para 

adquisición 

 

m) Consideraciones adicionales 

• La autoridad nominadora o su delegada/o a través de la Dirección de Contratación Pública 

o quien hiciera sus veces, serán los responsables de aplicar lo que establece la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, Código Civil, y la normativa legal vigente. 

Glosario de Términos 

• Contratación: Proceso mediante el cual se realiza una transacción en la que una parte se 

compromete a transferir recursos económicos a cambio de la recepción de un determinado 

servicio 

• Partida presupuestaria: Es el documento emitido por la dirección financiera que certifica 

la disponibilidad presupuestaria que se necesitan para cubrir las necesidades de contratación.    

• Proceso gobernante: Orientan la gestión institucional a través de la formulación de políticas 

y la expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a la organización. 

• Proceso agregador de valor: Generan, administran y controlan los productos y servicios 

destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión institucional, denotan la 

especialización de la misión consagrada en la Ley y constituyen la razón de ser de la 

Universidad 

• Procesos habilitantes (asesoría y apoyo): Están encaminados a generar productos y 

servicios para los procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí mismos, viabilizando 

la gestión institucional. 
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• Adjudicación:  Acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente 

otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado surte efecto a 

partir de su notificación y solo será impugnable a través de los procedimientos establecidos 

en esta Ley. 

• Declaratoria de Desierto:  La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

declara desierto el procedimiento de manera total o parcial. 

n) Diagrama SIPOC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S I P O C 

Proveedores Entradas Procesos  Salidas Clientes 

1.Proveedor 

del contrato 

1.Resolució

n de inicio 

de procesos 

2.Pliegos 

1.Solicitud de 

requerimiento 

2.Verificar 

constancia del 

bien 

3.Emitir 

disponibilidad 

presupuestaria 

4.Cuadro 

comparativo de 

ofertas 

5.Seleccionar 

mejor oferta 

6.Recibir el 

bien 

7.Publicación 

del contrato 

 

1.Contrato 

firmado 

Universidad 

Nacional de 

Loja 
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o) Flujogramas 
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De acuerdo al flujograma he podido determinar las diferentes actividades que se realizan en la Dirección 

de contratación pública contando que los procesos para poderse efectuar deben llegar a los diferentes 

departamentos y de esta manera poder culminarlo. 
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De acuerdo al presente flujograma se puede evidenciar que existen unos cambios ya que en este proceso 

de subasta inversa interviene la comisión técnica y los proveedores lo cual existe mayores actividades 

para poder llegar a culminar la fase. 

p) Registros de información del proceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Expediente 

Electrónico 

Expediente de 

compras e 

adquisiciones 

Por fecha de 

presentación 

Digital  

Portal de 

Compras 

Públicas 

Permanente  

Dirección de 

Contratación 

Pública 

 

q) Indicadores 

Característica Descripción 

Nombre Número de días que demora el proceso 

Descripción Eficiencia en la contratación o adquisición 

Forma de cálculo Fecha de vinculación de la adquisición - Fecha de solicitud del 

requerimiento 

Período de medición: Año calendario 

 

Característica Descripción 

Nombre Número de contratos elaborados 

Descripción Eficacia en la contratación o adquisiciones  

Forma de cálculo (Número de contratos elaborados / Número de contratos solicitados) *100 

Período de medición: Año calendario 

 

r) Anexos 

Ínfima Cuantía 

• Informe de términos de referencia 

• Solicitud de emisión de certificado presupuestario 

• Certificado presupuestario 

• Memorando de documentos de contratación 

• Certificación de no existencia en el catálogo electrónico 
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• Orden de compra 

• Contrato de Adquisición 

 

Subasta Inversa 

• Informe de términos de referencia 

• Solicitud de emisión de certificado presupuestario 

• Certificado presupuestario 

• Memorando de documentos de contratación 

• Acta de conformación de comisión técnica 

• Pliegos 

• Entrega de ofertas 

• Adjudicación de proveedor  

• Contrato de Adquisición 
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Objetivo 3. Socializar la propuesta con los actores que forman parte de los subprocesos del 

régimen común dentro del proceso habilitante de apoyo gestión de contratación pública para 

la gestión por resultados en la Universidad Nacional de Loja 

Para el cumplimiento del presente objetivo fue de suma importancia que las propuestas 

investigativas tales como Diagnóstico Situacional y el Manual del Procesos de Contratación 

Pública por Régimen Común hayan pasado por distintas fases como la de observación, 

correcciones, validez y aprobación por parte de los actores participantes dentro del proceso. Para 

llevar a efecto este objetivo se planifico una reunión para el día 29 de julio del 2022 a las 16h00 

en la Dirección de Contratación Pública, los actores claves fueron invitados personalmente por 

parte del estudiante encargado de la presente investigación. Para dar a conocer la propuesta fue 

necesario elaborar material didáctico (ver anexo 5) mismo que ayudo a la comprensión de los 

actores. Finalizada la socialización el director de la Dirección de Contratación Pública procedió a 

validar y aprobar el contenido de la propuesta. Acto seguido, todos los presentes firmaron un 

registro de asistencia denominado acta de socialización (Ver anexo 6) para la respectiva evidencia 

del cumplimiento del objetivo.  

Se contó con la presencia de los siguientes funcionarios:  

• Director de la Dirección de Contratación Pública 

• Analista legal de la Dirección de Contratación Pública 

• Analista de la Dirección de Contratación Pública  

Cabe recalcar que dentro de la socialización de la propuesta y luego del diálogo 

correspondiente el responsable del subproceso hizo énfasis en una observación la cual fue corregir 

el diagrama de flujo en una actividad puntual.  

6.3. Formulación de los subprocesos de régimen común.  

Para el cumplimiento del objetivo general fue necesaria la recopilación de información 

mediante una ficha de observación y entrevistas semiestructuradas, las cuales contribuyeron a la 

realización de un diagnóstico situacional, mismo que permitió identificar tanto los aspectos 

positivos como negativos en los subprocesos de régimen común, para posteriormente proceder a 

diagramar las diferentes actividades identificadas, logrando así la elaboración del manual de 

subprocesos. 



59 
 

7. Discusión 

Luego de haber aplicado los instrumentos de recolección de información, de revisar teorías 

encaminadas a la gestión por resultados y de analizar los resultados obtenidos en la presente 

investigación, se procede a discutir lo siguiente:   

Objetivo Específico 1. Diagnosticar la situación actual de los subprocesos de Régimen Común 

Partiendo de un diagnóstico situacional definido por los autores Wilhelm y Espinoza (2015) 

quienes mencionan que un diagnóstico situacional es un proceso que permite evaluar el 

funcionamiento de una organización para posteriormente identificar las causas de sus falencias, lo 

que se contrasta con lo realizado en el primer objetivo ya que se realizó un diagnóstico situacional 

de los subprocesos de Régimen Común de la Dirección de Contratación Pública de la Universidad 

Nacional de Loja, mismo que permitió detectar algunas falencias y arrojo como resultado que uno 

de los principales problemas es la falta de estandarización de los procesos de ínfima cuantía y 

subasta inversa.   

Para la ejecución de este objetivo fue necesario aplicar instrumentos de recolección de 

información como la ficha de observación y entrevistas semiestructuradas, para esto se tomó en 

consideración lo mencionado por Maldonado (2011) quien nos dice que la gestión por procesos es 

la forma en que se gestiona a toda la organización, tomando en cuenta la secuencia de las 

actividades que están orientadas a generar un valor añadido que satisfaga las necesidades del 

cliente, en este caso, la ficha de observación y la entrevista se realizaron con el objetivo de 

recolectar información que permita conocer cuáles son las actividades que se realizan en los 

subprocesos para su posterior diagramación, y así, poder elaborar una propuesta de manual que 

facilite el trabajo en la Dirección, lo que permitirá ofrecer un mejor servicio a los usuarios. 

Se logró identificar aspectos negativos y positivos, las falencias encontradas son que no 

cuentan con equipos informáticos actualizados ni con los recursos materiales necesarios para 

realizar sus labores diarias, se refleja la necesidad de requerir insumos tales como: impresoras, 

escáner, computadoras, materiales de oficina y mobiliario, además de la falta de personal, lo que 

se relaciona con lo mencionado en la Regla Técnica Nacional (2019) en su artículo 10, segundo 

párrafo, establece que las entidades públicas, de acuerdo con su capacidad presupuestaria, contarán 

con el talento humano suficiente y calificado para el desarrollo de las actividades de gestión 
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documental y archivo, así como con los espacios físicos, mobiliario y los recursos técnicos y 

tecnológicos necesarios.  

Objetivo Específico 2. Propuesta de manual de los subprocesos del Régimen Común 

A partir de los hallazgos encontrados en el diagnóstico situacional, se pudo elaborar el 

manual de los subprocesos de Régimen Común el cual se encuentra dentro del proceso Gestión de 

Contratación Pública de la Dirección de Contratación Pública de la Universidad Nacional de Loja. 

La normativa base para el cumplimiento de este objetivo en la Metodología para el Levantamiento 

de Procesos de la Universidad Nacional de Loja.  

La norma ISO 9001:2008 se establece que un proceso es un conjunto de actividades 

mutuamente relacionadas que transforman elementos de entrada en resultados, por lo tanto, una 

vez formulados los procesos se logró establecer claramente las actividades generales como parte 

de la contratación pública por ínfima cuantía y de subasta inversa. 

Según la Secretaria de Relaciones Exteriores (2004) los manuales de procedimientos son 

instrumentos administrativos que apoyan el que hacer institucional y están considerados como 

documentos fundamentales para la coordinación, dirección, evaluación y el control administrativo, 

esta descripción hace referencia al objetivo para el cual fue elaborada la propuesta, ser útil para la 

Dirección apoyando al fortalecimiento de la Universidad Nacional de Loja mediante el control de 

las actividades de contratación pública, además de orientar a los funcionarios en las actividades 

que deben realizar, para que de esta manera no agreguen ni omitan pasos, logrando así una 

adecuada ejecución del subproceso. 

La importancia de los manuales radica en que explican de manera detallada los 

procedimientos en una organización, dentro de ellos, los diagramas de flujo cumplen una función 

importante, representar gráficamente la secuencia de las actividades que se deben desarrollar, 

Herrera (2022) menciona que los diagramas de flujo ayudan a llevar de manera ordenada y 

secuencial las actividades y procesos, facilitando la menara de representar visualmente el flujo de 

datos por medio de un sistema de tratamiento de información. 

La presencia de este manual proporcionará a la Dirección una guía clara e idónea donde se 

plasman las actividades específicas que se deben desarrollar, permitiendo al mismo tiempo 

aumentar la productividad del talento humano y la prestación de servicios con la atención a tiempo 
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de las demandas de los usuarios, así como el cumplimiento eficaz y eficiente de la misión, las 

políticas y los objetivos de la Universidad Nacional de Loja.  

Objetivo Específico 3. Socialización de la propuesta con los actores que forman parte de los 

subprocesos de Régimen Común. 

Para el cumplimiento del presente objetivo, se hizo necesario realizar una reunión con la 

presencia de los actores clave que intervienen dentro del subproceso, la cual se desarrolló dentro 

de la Dirección de Contratación Pública. La socialización permitió dar a conocer la propuesta 

investigativa para posteriormente conocer las observaciones realizadas por los actores, mismas que 

fueron tomadas en consideración para lograr la secuencia e interacción de las actividades de los 

subprocesos, proporcionando una visualización clara del funcionamiento del mismo. Para Sánchez 

(2007) la nueva gestión pública persigue la creación de una administración eficiente y eficaz, que 

satisfaga las necesidades reales de los ciudadanos al menor coste posible, favoreciendo la 

introducción de mecanismos de competencia que permitan la elección de los usuarios y a su vez 

promuevan el desarrollo de servicios de mayor calidad, es por esto que, fue necesario e importante 

socializar la propuesta para que los funcionarios conozcan el funcionamiento y utilidad del mismo, 

lo que permitirá la optimización de tiempo y recursos en el desarrollo de sus actividades, logrando 

brindar una atención eficiente y eficaz, fortaleciendo la administración pública.  

 Es así que se cumplió con la socialización de la propuesta “Manual de procesos de 

Contratación Pública por Régimen Común en la Dirección de Contratación Pública de la 

Universidad Nacional de Loja”, esto con la finalidad de promover el uso del manual elaborado, 

además de explicar y definir la importancia de la gestión por resultados en temas de la contratación 

pública, y del control interno como uno de los requisitos esenciales para demostrar la eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de actividades en esta dirección. 
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8. Conclusiones 

Luego de realizar el respectivo análisis a los resultados obtenidos, se puede concluir lo siguiente:  

• La Dirección Financiera es la encargada de planificar, ejecutar y analizar las finanzas de la 

institución, por lo que es importante mantener controles y levantar la información 

pertinente para saber si cuentan con un rendimiento óptimo, y así poder realizar 

diagnósticos que permitan identificar las falencias presentes.  

• La formulación de los subprocesos de presupuesto se sustenta en los enfoques de la gestión 

por resultados, basado en el enfoque de macroprocesos y de instrumentos de gestión, ya 

que la Dirección Financiera de la Universidad Nacional de Loja mantiene un modelo de 

planificación institucional.  

• Mediante el diagnóstico situacional realizado, se pudo conocer que una de las principales 

falencias de la Dirección de Contratación Pública es la falta de estandarización de un 

manual de procesos que sirva como una guía en el desarrollo de actividades. Además, se 

pudo conocer que cuentan con un espacio físico limitado, escases de varios insumos y la 

falta de personal.  

• Se identifica la necesidad de implementar un manual de procesos, por lo que se plantea la 

propuesta denominada “Manual de procesos de Contratación Pública por Régimen Común 

en la Dirección de Contratación Pública de la Universidad Nacional de Loja”, misma que 

se utilizará como una herramienta idónea donde se encuentren plasmadas las actividades 

específicas que se deben realizar dentro de la unidad administrativa.  

• La socialización de la propuesta permitió validar la información y obtener observaciones 

válidas por parte de los actores clave, lo que fue fundamental para adaptar el manual, para 

que posteriormente se procesa a su aprobación.  
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9. Recomendaciones 

Luego de haber establecido las respectivas conclusiones y con el objetivo de que la Dirección de 

Contratación Pública preste un mejor servicio, se procede a realizar las siguientes 

recomendaciones:  

• Se recomienda que de forma continua el macroproceso sea monitoreado y evaluado en base 

al cumplimiento de sus procesos, subprocesos y actividades de manera ordenada de 

acuerdo a lo que determina la normativa legal y técnica vigente de la Universidad.  

• Se recomienda que se ejecuten capacitaciones constantes entre los funcionarios de la 

Dirección de Contratación Pública, con la finalidad de socializar los parámetros, 

instrumentos y formatos que se utilizaran dentro de la dirección, y de hacer conocer las 

constantes reformas que se hacen al Reglamento del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

• Se recomienda agilizar la respectiva aprobación de la propuesta planteada, para que la 

Dirección pueda hacer uso del mismo lo más pronto posible, con el fin de evitar retrasos 

en las actividades que se desarrollan y optimizar tiempo y recursos, mejorando el servicio 

brindado.  

• Se recomienda a la Dirección de Contratación Pública emplear indicadores de desempeño, 

con el objetivo de monitorear, evaluar y verificar el nivel de cumplimiento de lo establecido 

en el manual. Además, de ser el caso se debe realizar las respectivas actualizaciones de 

mejora.  

• Se recomienda se socialice la propuesta realizada a los actores que no estuvieron presentes 

en la reunión, y que se genere una documentación legal de respaldo que evidencia la 

socialización de la misma, con el objetivo de que sustente y evidencie lo presentado dentro 

la investigación.  
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11. Anexos 

Anexo 1. Estructura organizacional por procesos para la administración y gestión de la UNL 
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Anexo 2. Ficha de Observación 
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Anexo 3. Entrevista Semiestructurada 
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Anexo 4. Metodología para el levantamiento de procesos de la UNL 
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Anexo 5. Material Didáctico para socialización 
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Anexo 6. Informe de reunión de socialización 
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Anexo 7. Fotografías de evidencia de aplicación de las técnicas de información y socialización 
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